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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: SUC. 2019-00543 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 10 DE FEBRERO DE 
2022. 
 

 
1.- Téngase en cuenta que la Dra. LIDA INÉS ACUÑA 

CUBILLOS aceptó el cargo de abogada de amparo de pobreza 
de la señora IRMA FABIOLA ALEJO NIÑO (archivo No. 41). 

 
Por secretaría suminístresele el enlace contentivo 

del expediente.   
 
2.- Como consecuencia de lo anterior, se REANUDA el 

trámite de este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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